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R-DNAT-2009-0884           
Salta, 26 de agosto de 2009
EXPEDIENTE Nº 10.180/07

VISTO:
Las presentes actuaciones relacionadas con el Programa de Mejora 

Continua dirigido al Personal de Apoyo Universitario de la Facultad 
de Ciencias Naturales; y

CONSIDERANDO:
Que  –  a  través  de  la  R-DNAT-2007-180  se  aprobó  su 

implementación, indicándose detalladamente los Módulos que contendrá 
el mismo.

Que a fs. Precedente el Sr. Director General Académico, Lic. 
Ricardo Raúl Pérez, informa que el “Módulo V: Habilidades para la 
mejora y el aprendizaje continuo en la organización” se desarrollará 
el día miércoles 09 de setiembre de 2009 en el horario de 10:00 a 
17:00 horas.

Que el Sr. Director de PROMAGRO – Universidad Nacional de Salta, 
Dr. Edmundo Quero, ha tomado debido conocimiento de estos actuados.

Que a juicio del suscripto – corresponde la emisión de ésta en 
los términos estipulados en su parte dispositiva.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

LA VICEDECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

R E S U E L V E:
ARTICULO 1º.- Autorizar al Personal de Apoyo Universitario de esta 
Facultad – a suspender sus actividades laborales para que asistan al 
“Módulo V: Habilidades para la Mejora y el Aprendizaje Continuo en la 
Organización”,  correspondiente  al Programa  de Mejora  Continua del 
PROMAGRO, el día miércoles 09 de setiembre de 2009 – entre las 10:00 
y 17:00 horas – por las razones expresadas en el exordio.
ARTICULO 2º.- Hágase saber a quien corresponda, remítanse copias a 
las Direcciones Administrativas para la notificación fehaciente de 
todo  el  personal  administrativo  y  técnico  de  sus  respectivas 
jurisdicciones, a todas las Direcciones de las Escuelas, al Museo de 
Ciencias Naturales, a la Biblioteca de la Facultad, difúndase por 
carteleras  y  siga  a  la  Dirección  Administrativa  Académica  a  sus 
efectos.
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